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AUTORIZA TRATO DIRECTO, SEGÚN LEY N'
19.886"

DECRETO N" 323
CHILLÁN VIEJO,

1 I EilE 2023

VISTOS:

1. Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695,
Orgán¡ca Constitucional de Mun¡cipalidades refundida con sus textos modificator¡os;

2. La Ley No 19.866 de fecha 29 de Agosto de 2003;
Ley de Bases sobre contratos Admin¡strativos de Suministros y Prestaciones de Servicios, publicada
en el Diario Oficial del 30.07.2003;

3. El Decreto No 250 del Minister¡o de Hacienda, el
cual aprueba el Reglamento de la Lty No 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de
Sumínistro y Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO:

2.- El Art. 10 Nro. 7 Letra E del reglamento de la Ley No
19.886 de Compras Públicas, "Cuando la contratac¡ón de que se trate solo pueda realizarse con los
proveedores que sean t¡tulares de /os respec¿lyos derechos de propiedad ¡ntelectual, industrial,
licencias, patentes y otros".

3.- Considerando la necesídad de realizar capacitación a
funcionaria del Juzgado Policía Local Srta. lsabel Palavecino en tema de 'Anál¡s¡s y Actualización de
Ley No 21 .020"

4.- El lnforme de Tralo Directo, emitido por Juez de
Pol¡cía Local, el cual propone realizar trato directo con empresa Sres. Capac¡tacion y Actualización
en Normativa Municipal Capital Sur SPA Rut. 77.324.331-k.

6.- La información entregada por el portal
Chileproveedores correspond¡ente al Registro ofic¡al de Ch¡lecompra en la que indica que el
proveedor Sres. Capital Sur SPA Ru|.77.324.331-k, se encuentra hábil para contratar con las
entidades del estado.

7.- El certificado N" 2O22-M727 de fecha 12.04.2021 del
Deparlamento de Derechos lntelectuales, verificado en la página ofic¡al ver¡f¡cación.dibam.cl, en el
cual indica que el proveedor Sres. Capital Sur SPA posee inscrito la obra literar¡a (conferencia)
titulada "Análisis y Actual¡zac¡ón de Ley N" 21.020".

8.- Decreto Alcald¡c¡o No 5.17 de fecha 22.07.2022, el cual
aprueba las subrogancias automáticas

nombra a Secretario Municipal (s).
9.- Decreto Alcald¡cio No '10.813 de fecha 30.12.2022, el cual

DECRETO:

1 .- AUTORIZA, trato directo para la cápac¡tac¡ón de
funcionaria del Juzgado de policÍa Local con el proveedor Sres. Capital Sur SPA Rut. 77.324.331-k.

1.- El Decreto Alcaldicio No 10.100 de fecha 19
diciembre de 2022, el cual apruebael presupuesto municipal del año 2023.

5.- La orden de pedido N" 0l/23 del Juez de Policía
Local, donde solicita la pago de ¡nscr¡pc¡ón a curso de capacitac¡ón "Análisis y Actualización de Ley
No 21.020", y la autorización dada por la Sra. Administradora Municipal.
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2.- EI ITASE lo orden de compro o trovés del portol
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BIEN/SERVICIO Copocitocion Funcionorio
Trolo direclo

FUNDAMENTO TRATO DIRECTO

Lo necesidod de reolizor copocitoción o funcionorio del
Juzgodo de Policío Locol en lemo de "Anólisis y
Actuolizoción de Ley No 21 .020", según lo solicilodo por lo
orden de ped¡do No 0l/23 del Juez de Policío Locol, en
virtud de los derechos de propiedod intelecluol que
posee el proveedor poro importir copocitoción de obro
lilerorio según consto en Cerlificodo N" 2022-A-2727 de lo
DIBAM.

PROVEEDOR Copitol Sur SPA Rut. 77.324.331-K

MARCO TEGAI

CONCTUSION

Troto direclo poro lo copociloción de funcionorio del
Juzgodo de Policío Locol, de ocuerdo o lo estipulodo en
el Art. l0 Nro. 7 lelro E del reglomento de lo ley de
compros públicos N" 19.886.
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Art. l0 No T letro E del reglomento vigente de lo ley No

19.88ó compros públicos, "Cuondo lo controtoción de
gue se lrote solo puedo reolizorse con los proveedores
gue seon tilulores de /os respecfivos derechos de
propiedod intelectuol, índustriol, /ícencios, polentes y
o fros ".


